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	PROYECTO

	TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

	Proyecto de RAP 91 “Reglas de Vuelo y Operación General - Parte I: Aeronaves, Parte II: Aviones Grandes y Turborreactores” (Tercera Edición), que pasará a ser RAP 91 “Reglas de Vuelo y Operación General - Parte I: Aeronaves, Parte II: Aviones Grandes y Turborreactores” (Tercera Edición, Enmienda 1)
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	Sección / Párrafo del Proyecto
(Nota: Colocar Sección o Párrafo igual al Pre Publicado.)
	Propuesta de Modificación Normativa 
(Nota: solo llenar en el caso de proponer una Modificación Normativa nueva.)
	Comentarios / Observaciones
(Nota: Todo comentario debe estar justificado.)

	
	
	
	

	
	(*) Adjunte los documentos que justifiquen sus comentarios.
	

	
	Comentarios Generales
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


El Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, pone a consideración del público interesado, el contenido de la Resolución Directoral que aprueba la difusión del texto del proyecto de la RAP 91 “Reglas de Vuelo y Operación General - Parte I: Aeronaves, Parte II: Aviones Grandes y Turborreactores” (Tercera Edición), que pasará a ser RAP 91 “Reglas de Vuelo y Operación General - Parte I: Aeronaves, Parte II: Aviones Grandes y Turborreactores” (Tercera Edición, Enmienda 1), a fin que remitan sus comentarios a la Dirección General de Aeronáutica Civil con atención al Coordinador Técnico de Normas Evaluación y Difusión, Señor Luis Alberto Zavala Sierra, azavala@mtc.gob.pe y al correo electrónico proyectonormas@mtc.gob.pe, por escrito a Jr. Zorritos 1203, Cercado de Lima o vía mesa de parte virtual del MTC, dentro del plazo de quince (15) días calendario, de acuerdo al formato siguiente:	
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